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2017. Ao del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/508/2017
Metepec, Estado de México a seis de noviembre del 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE '

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la cuadragésima sesion ordinaria de este Pleno:

e 02231/INFOEM/IP/RR/2017 - Ayuntamiento de Texcaltitlan.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

]

ATENTAMENTE . » P

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ

COORDINADORA DE PROYECTOS

J C.c.p Doctora Josefina Romén Vergara, comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblicay |
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencion telefonica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166 |

www.infoem.org.mx
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADOQ ’j_.o.sf GUADALUPE LUNA
'HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02231/INFOEM/IP/RR/2017.

Lineas atgumentativas:

Con el objeto de que el procedimi '_'e‘n'_fcé"-’;en. mrateria de acceso a la inform fa(oe] sea
sustanciado de manera séricilla v expedita propiciand¢ las condiciones para el

£y

acceso, entregay publicacién de informacién., Ta Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacion Phblica del Estado de Méxicoy Municipios €stablece ptincipics, bases
generales yprocedimientos para tutelar y garantizar el derecho humano.dé acceso a

la informacién publica que los Sujetos Obligados géneran, administran o poseen.

Para respetar adecuadamente el Dereclic’de acceso a la ifformacién no basta con la
Para resp 2 erechio ¢ 1 CO)

simple referencia a la Jegislacion aplicdble toda vez que se debe indicar de manera

precsa y concreta el artlul f‘r‘a’é"c’ié_ﬂ y parrafo en cuyo contenide consta la

informacién que satisface en s totalidad la solicitud, y no debe implicar que el
solicitante r.éa-ﬁ'de;_ui;a- bﬁfiséiLled-a_-.en todala informacién que se encuentre disponible
enla le;g_i-s_'lacié’ri '.éiiad'éf,‘:rﬁér o que al momento:de fotificar larespuests; deberd tenér
“espedial cmdado, ya que de elo depende, de que la -qblig.acién de acceso 2 la
mfo*maaon.pubhcase tenga por camplida, al pomer a disﬁp.ésieiéﬁ del particular el

soporte documental requerido. ;
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Instituto.de Ti-an-s;p’a{.f_enéi'a,x»_\gceso a-la Informacion Pablicay
Proteccién de Datos Petsonales del Estado de México y Municipiog:
Teléforo: (722226 19 80 Céntro de atencidn telefdnica; 01 800 821 0441

Pina Suarel 5N, actualmiente Carraterh Toltica-Tctapan No, 11,

Metepe; Estado de Meéxico, GP, 52166,
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II. Del P rocedirmiento de Acceso ala Informacion PUDHCA. .vrev s eeceneseresens .

T Dela Suplencia a‘de Accest a la Informacién PUDLCA. ...ov.onaeeerecreeessseessiis

1 Consideraciones Generales

del Insttuto dejT-ranSpar_enc_la} Acceso a la Infdfzr_iaﬁbn‘" Pubhca v Proteccién de

Datos Personales del Estado de México y-Municipios, en su cuadragésima sesién

ordinaria del dia treinta y uno-de octubrerde dos mil diecisiets, en el reairso deé

a,

revisién promovido por —en coritra’ de la ‘respuesta del

Ayuntamiento de Texcaltitlan, 'QtOgediIrgéﬁQ al que se ler asignd el niimere de

expediente 02231/ INFOEM/IP/RR/2017.

X i

La resolicidn deu.n:mna- eI sobreseimients del reciirsd de Tevisidn en términos del

considetando Eerfc'erd d“"I'éi- resolucién, en él.;“q’ué fundamentalmente se destaca:que
el'misrno qpeda sii:g_iaia‘r ria, eni atendén a que el SUTETO OBLIGADO atravésdel
Informe Iustlfmado se concret6 en sefialar Griicamente que la mformamon solicitad s
ser encuentrq expresa envel articulo 85 Seccidn Tercera de la'l Ley de’ Segunaad Social
paa los Servidoras Pubhcos del Estado de Mexzco > Mumczpms asf mismo es

eniregada a la insfitucién en comento, razén por lacual la Ponencia resolutora en
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suplencia a la informacién remitida por el Municipio de Texcaltitlin realizd el

estudio para perfeccioriar la respiesta enviada.

3. Mi voto particular se deriva de la inobservanda al procedimiento paraatender la
solicitnd y de Ja suplencia que la Ponericia realiza para entregarla-ﬁwfg@écién; ya
que ¢i bien el SUJETO OBLIGADO hasta el Informe Justificado r’ésp'fjﬁ_f i6 haciendo.

referencia precepto juridico. del que se puede obtener Ia mformaclon __b_lidi}_i;a'c;_i;a# este

no.colma ensu totalidad la pretensién el particular, Io.que

sstilta una afectacion al

derecho de acceso ala informacidn priblica.

Reglamento Interior del Instituto de’

Ptiblica del Estado de México ¥ Nurd zplosformuJo la presente voto-particular,

11, Del :P-r-oc_edim{é;ﬁ_d“élefﬁccgs'0_:- a 1a Informacién Piblica.
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5. En prlmerlugar todo. SUJETO OBLIGADO; debe tener présente que Ja Ley de
‘T-':cans_parenpia';y Acceso a la ?_{‘nfbrmacié,ﬁ Piblica del Estado de México yl
MumﬂPmS; establece principios, bases generales y procedimientos pata tutelar y
garantizar la ransparencia A el detecho humane de acceso a la informacién 'oubhca N

que generan, administran o poseen, y;asimismo establece que todo procedimiento

A *

= Instifito de Transparencia, Acceso a la Information Pliblica y
Proteccion de Datos Personalel del Estado de'México ¥ Municiptos
" Teldforior. (722) 2 26 19 80 * Ceritrd de atenciin teloforica: 11800 821 04 41,

" . " PinoSudrez 5/N, actuabnente Chtreters Tolucw-Itapan o, 11 &
-Col:La Michoacana, Metépec, Estado de Médco, CP52166 *8 .
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en matetia de acceso a-la informacion deberd sustanciares dé manera sengilla v

expedita propiciando las condiciones para el acéeso, entrega y publicacién .de

Eristrs, el Fuydc g Biketa 3 i

informacion.

6. s desefalar que la Sefiora Robles requirié del Ayuntaniiento de 'Text:altiﬂ'éh."" .EN
QUL CONSISTE EL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO, Y A QLHEN SE LE ENTREGO'

8 Del PréCféptD juridico citado, se colige, que sibien "c'abe'-1'ai-__p051bijidfﬁd3 de entregar la

informacior. mediante'la referencia de un sitio electrénico atm v cuando se haya

i
v

.~ Indtituiode Transparencia, Accest ala Informacién Pliblicay
- Proteccion de Datos Persoriales.del Estadp de- Méxdeo'y Municipios
'I'elefmo 7202 26 45k0= Cent:o de aterlaon te!efomm 01800821 04 4

Pma‘Suarez SN, actualmante Laretérd Tu]uca—IxtapanNo 11,
. CoL LaMchoacana, Metepeq'Eatadn de MEX!CO P

i
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“Articulo 161. Cuandp In informacit queridn-' por--el*sb'l‘iéffante- ya esté disponible

al piiblico.en meidios im; résos; ales ‘comt tibros, compendzos triptices, registros

'_pubbcos, én formatos electronicos dzspombles en internet oen cunlgtiier Otro medio;

sé Hard saber por-el.anedio requerido por el solicitante Ia fuente, el lugary 1o forma

e gue puede consultar; reproducir o-adguirir dicha informacion en un plaze no

mayor a"i'éfn.co'di’rfé'-‘fﬁaﬁﬂ'e_s._la Juentedeberi ser precisn y voncréta .o debe fmplicar

que ol solicitante realice una busquedu en toda ln - zryomaczon que se encuenire

dz.,pomble s
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solicitado via SATVEX el SUTETO OBLIGADO debe cumplir con lo estipulado en
la disposicién legal citadas

9. Si bienm ¢s cierto estd artieulo. busca garantizar el acceso a la i;nformfacfién del
solidtante toda vez que obliga al SUJETO OBLIGADO a informar dentfo .:de un

OnStar'-tczas-.

periedo no'tnayor a cinco dias. habiles, plazo-al cual de acuerdo-a, lag.c

que obran en ] Sisternia de Acceso a la Tnformacidn. Memquen.se (SAHVIEX) -no fue

cumplido, también lo es que el Munieipio de Te‘ccalhﬂan ene la obligacién

satistaceren su totalidad las pretensiones formuladas por eI sohcztame.

Irallﬁpar-encla: ¥ Acceso J 'a Tnformac:on I‘ubhca del Es;adc de México b4

‘Municipios, el Recurso de Revisién es la garantfa seetndarfs siediante la tu al se
préetende reparar cualqmer posible afectacidon al derecho.de acceso a la informacién
publ*ca, mas no 510'n1 ica, que este Organo Garante se vea obligado a suplir las

.

defmencnas enla mfomacmn en’rrewada alos parhculares..

1i.En el presente asunto, &1 SUJETO OBLIGADO no respondié a la solicitud de

formacion: y ftie hasta'.el informe }ustlﬁcado en €] que 56 concrero a referir que-

“Dicha, informacion se evicientra e:cpr_ssa en el Articido :&2'@8'.__6_.;610?1 Tercern de la -Le_y-; 'd;:.' .t

. ‘.ea-_ . 3
) IKISt!.tl‘ltO de Transpa:enma, Accesoala Informaemn Priblica g L e \
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Seguridad Social pazalos Servidores Phiblicos del Estads de México y Municipios, asi misme
estit es entregadi 4 la institucidn-en comenio.”
12. Pronunciamiento que conlleva a citar el precepto juridico én referericia pa.ra atendﬂr
la pretensidn. de! particular: )
“ARTICULO 85.- El sisteria solidaria de: repartoes el regimenque otorg: pensiones
CUYO: beneﬂcw es determinado 1 Y su ﬁnanaamzemo Y reqmsztos zz}ustabfes, por lo que
sus fondosse constituirin en.una reserva comin yse d'és_ nard '--cubf ir.lns pensioniés
@ gue se-hagan acreedores los servidores publicos que cumplan con los reguisitos que.
sefinla la ley. '
8. En. el informe justificade, se ad
parcialimente 1a sohmtud de mf@r‘ ac1on, toda vez gue de tal art1c:u10 se: desprende
la definicién del Sisterha Sohdano de Reparto, no asi, a qmen se le entregd la
canfidad referida en.Ta solicitud inicial, por lo'que la ponencia al momento de
resolver reallzo 1a SUP].EI'[Cla en la deficiencia .del profiuncdamienio del SUJETO
GBLI-GAD.erZefaEZando el estudio de las faciltades, atribuciones y competencias
T del Instituto de Seoundad Social del Bstado de México v MT.]IUCIPIOS, llegando a la
conclumon que a quien se le entregan las cuotas por CG)IICQP'EO del sistema solidario
de repar’co es al Insti‘mto de Seguridad Social del Estado de Méxco y I_\/Lu;i_i_":i_piés,_ el
qué podré identificarse por las'siglas ISSEMYM. T b '
. ) . ] o . oy
Inshl'uto de; Tfansparmma,Acct;so alaInformaciér Pubhcay o ) “ b * o
Proteccion de Datos Personales'del Estado'dé Mésico yMunicipios. ¢ . % " - .
Teléfono: (722)226198(}"Centm deatenqcnfale.fomca. 08008210441 2 x "
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14. Advirtiendo Ia Penencia que: “... sibienescierto, el Sujeto Obligado al rendir su Informe
Justificaio intents entregar la informicion solicitada .P.'ti!?' la entonces particular;, no menos

cierto es queésta, no era de tode entendible,” pot ello es que esta Ponencia Resaluwm:

perfecciono 1a respliesty otorgada per.el Sujeto Obligado.”

15, Es Importante advemr que pard respetar adecuadamente el Derecho de actesoala

informacién rio basta con la simple referencia ala Ieglslacmn' L able toda vez que

de szmphadad y rapldez del procedimiento mediante 1a- resolucmn perfecciona la

respuésta: emmda por el SUJETO OB LIGADO ‘mediante la Irnsma le debe advertiz,

que para véfalihzar respetar y proteger el derecho de acceso a la informacion
*

pl.bhca, en'los casos en que la m.forchzon consie en un documento ya dlspomblﬂ

¥

er mfernet oren umn precepto ]‘LlI‘ldTCD debe observar el plazo de sefialado | por la ley,

respondiendo de forma: clara y precisa, toda vez quezld solicitud de miormaﬂon se

i

Insul'uto de Transparenaa Acceso ala hﬁomanonl’ub}may g} B
Pmtecaon d¢ Datos: Personales del Estado-de. México. 'y Municipios. % . : .
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tendra por cumplida cuando el particular tenga a su disposicién el tofal de la.
informacién requerida, por 1o tanto actuar cormo se propone en la resolucidn resulta
una carga despropora@nada que Himita su derscho, afecta el gjercicio de control
£3 & *
i a
* : : k] s
: ‘Instituto de Tra:lsparencxa,Acceso aIaInformaqénPubhcay ;E; . ' vy s . . - T .
Proteccmn de Datos Persondles del Estadaude Me:acoyl\iumupms- . ST - ' A . < I
“Teldfono: (722)2.26 19 80 Centro dp atencién tléfinicn; 1 S0 21041 || R . .
i PmoSuarex,S!N achialtente CarreheraToluca—thapanNo L %: . ' ' ! ; vt
' St oalt CuI.'Lathchuacana,Metepec, Estadode\dmm:a CRB2066 & S
E ¥ ‘:pl ‘ “i o ‘-.': ! l "»)‘. R A
LAY CET . .

PR TR N

wv'vw quem.org.mx






